
 

 

 

INFORME AL DESPACHO: MONTERÍA. JUNIO 07 DE 2024. 

Hago saber a usted que los accionados contestaron la demanda, sin embargo, 

dentro del expediente no aparece prueba de notificación a los accionados, sin la que se 

hace imposible establecer si las contestaciones fueron presentadas dentro del término de 

traslado. -PROVEA. 
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JUNIO DIECINUEVE (19) DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 
En atención a la nota secretarial anterior y examinado el expediente digital, se percata el 
Despacho que no obra prueba de la notificación efectuada a los accionados del auto admisorio 
de la demanda, los que acudieron al proceso a dar contestación de la demanda.  

 
No obstante, en aras de determinar que se hayan cumplido los términos de traslado otorgados 

en el auto admisorio de la demanda, se hace necesario contar en el expediente con la prueba 
de la notificación practicada por la parte accionante a los accionados.  

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se requerirá a la parte accionante para que aporte al proceso 
prueba de la notificación del auto admisorio de la demanda practicada a los accionados  

 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Laboral Del Circuito De Montería, 
 

RESUELVE 
 
Requerir a la accionante para que en el término de 5 días allegue al expediente la prueba de 
notificación personal del auto admisorio de la demanda practicada a los accionados 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
KAREM STELLA VERGARA LÓPEZ 
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